
GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Derechos Sociales Y Bienestar 

 

 1 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

PROGRAMA “IMPULSAD” DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

(CONSEJERÍA DE DERECHOS SOCIALES Y BIENESTAR) 

15-SEPTIEMBRE-2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Derechos Sociales Y Bienestar 

 

 2 
 

 

 
  

INTRODUCCIÓN 

  

 

 El Servicio de Ayuda a Domicilio es una de las prestaciones de servicios sociales esenciales, 

en la medida en que posibilita que las personas puedan permanecer en su entorno el mayor tiempo 

posible en unas condiciones dignas. 

 

 Este servicio, destinado principalmente a personas adultas, aunque no exclusivamente, ha 

visto ampliada su cobertura de una manera exponencial en los últimos años, con motivo de la 

entrada en vigor de la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

personas dependientes. 

 

 Otros factores, como la crisis social y sanitaria provocada por la COVID-19, han influido 

asimismo en que en la actualidad este servicio llegue al 17% de las personas formalmente 

declaradas en situación de dependencia. 

 

 Si tenemos en cuenta que los expertos señalan un incremento estimado del 5% del número 

de personas dependientes en los próximos 10 años, nos encontramos en un momento propicio para 

reflexionar sobre las condiciones en que se presta actualmente este servicio en el Principado de 

Asturias, desde un enfoque multidimensional:  

 

 A nivel de los propios destinatarios, en primer lugar. ¿El SAD satisface las necesidades 

concretas de sus usuarios? ¿es sencillo el acceso al mismo? ¿es proporcionado y 

homogéneo su copago?  

 

 A nivel de las entidades prestadoras del SAD. ¿existe capacidad para prestarlo en 

condiciones de calidad? ¿hay tensión entre oferta y demanda? 

 

 Desde el punto de vista de las profesionales que prestan el SAD. ¿Existe margen de mejora 

de las condiciones laborales? ¿hay formación suficiente y de calidad?  
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 A nivel de las Administraciones públicas que lo gestionan. ¿Resulta eficiente el sistema 

actual de gestión del SAD municipal y el SAD a personas dependientes?  

 

 

Todas estas cuestiones invitan a iniciar un diálogo abierto, eficaz y constructivo entre todas 

las partes implicadas, que propicie un clima de acuerdo y de trabajo conjunto para conseguir 

resolver e incluso llegar a anticiparse a los problemas derivados de la complejidad de este servicio. 

 

Por ello, sin ánimo exhaustivo, el “Programa Impulsad 2021-2023”, en continua 

construcción, pretende abarcar todos estos aspectos, analizando los problemas detectados y sus 

posibles soluciones y marcando una hoja de ruta como punto de partida para los próximos dos 

ejercicios, todo ello en el marco de la Estrategia para la Transformación del Modelo de Cuidados de 

Larga Duración a Personas Adultas del Principado de Asturias y poniendo el foco, principalmente, 

en el dirigido a personas dependientes y potencialmente dependientes. 
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1. MARCO NORMATIVO 

2. FINANCIACIÓN Y COBERTURA 

3. PRINCIPALES PROBLEMAS/NECESIDADES 

4. MEDIDAS A ADOPTAR Y PLAN DE ACTUACIONES 

 

 

 

 

1. MARCO NORMATIVO 

 

1) NORMATIVA REGULADORA DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN 

ASTURIAS 

 

 Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio 

 

1. Definición: 
 
La ayuda a domicilio se configura como un programa de atención individualizado dirigido a 
personas o grupos familiares, dependientes o en riesgo de dependencia, que contribuye al 
mantenimiento de las mismas en su medio habitual, facilitando su autonomía funcional 
mediante apoyos de carácter personal, doméstico o social, prestados preferentemente en 
su domicilio o entorno más próximo. 
 
Se entiende por personas dependientes aquéllas que, por razones ligadas a la falta o 
pérdida de capacidad física, psíquica, sensorial o intelectual, requieren o tienen necesidad 
de asistencia o ayudas importantes para realizar las actividades de la vida diaria. 
 
2. Intensidad: 
 
Conforme a lo que dispongan las ordenanzas municipales. 
 
3. Participación económica en el coste: 
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Conforme a lo que dispongan las ordenanzas municipales 
 
En todo caso, estarán exentos de pago aquellas personas usuarias cuya renta personal 
anual, sea inferior al salario mínimo interprofesional. 
 
Asimismo, las personas usuarias que perciban una renta personal anual superior al 300 por 
100 del salario mínimo interprofesional abonarán el 95 por 100 del coste del servicio. 
 
4. Acceso: 
 
Previa solicitud ante el Ayuntamiento.  
 
5. Financiación: 
 
Administración del Principado de Asturias (a través del Plan Concertado de Prestaciones 
Sociales Básicas), Entidades Locales y participación económica de los propios usuarios. 
 
6. Gestión: 
 
Directa o indirecta por parte de las Entidades Locales. 
 

 

2) NORMATIVA ESPECÍFICA DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO A 

PERSONAS DEPENDIENTES EN ASTURIAS 

 

 Artículo 8 de la Resolución de 30 de junio de 2015, de la Consejería de Bienestar 
Social y Vivienda, por la que se regulan los servicios y las prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) en el 
Principado de Asturias: 

 
1. Definición: 
 
El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en 
el domicilio de las personas en situación de dependencia con el fin de atender sus 
necesidades de la vida diaria:  
 
a) Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del hogar: 
limpieza, lavado, cocina u otros.  
 
b) Servicios relacionados con la atención personal, en la realización de las actividades de la 
vida diaria. Los servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del 
hogar sólo podrán prestarse conjuntamente con los de atención personal, en función de la 
situación de dependencia de la persona.  
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2. Intensidad: 
 
La intensidad del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes estará en 
función del Programa Individual de Atención y se determinará en un número de horas 
mensuales de servicios asistenciales y domésticos, mediante intervalos según grado de 
dependencia, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal: 
 
GRADO I: hasta 20 horas/mes 
GRADO II: de 21 a 45 horas/mes 
GRADO III: de 46 a 70 horas/mes 
 
3. La participación de las personas dependientes beneficiarias: 
 
Se determina mediante la aplicación de las siguientes fórmulas, hasta alcanzar un máximo 
del 75% del coste hora:  
 
1.º Hasta 20 horas mensuales: PB = ((0,4 x IR x CEB)/IPREM) – (0,5 x IR)  
2.º De 21 a 45 horas mensuales: PB = ((0,4 x IR x CEB)/IPREM) – (0,3 x IR)  
3.º De 46 a 70 horas mensuales: PB = ((0,3333 x IR x CEB)/IPREM) – (0,25 x IR)  
 
Donde:  
 
PB: Participación de la persona beneficiaria.  
IR: Coste hora servicio de ayuda a domicilio. CEB: Capacidad económica de la persona 
beneficiaria.  
 

 Si la capacidad económica de la persona beneficiaria es igual o inferior al IPREM 
mensual, ésta no participará en el coste del servicio.  

 

 Se establece un mínimo exento del cómputo de capacidad económica para gastos 
personales de la persona dependiente del 50% del IPREM mensual. 

 

4. Acceso: 
 
Previa solicitud y reconocimiento de la situación de dependencia ante la Consejería de 
Derechos Sociales y Bienestar. 
 
5. Financiación: 
 
A través del SAAD: Administración General del Estado, Administración del Principado de 
Asturias y participación económica de los propios usuarios. 
 
6. Gestión: 
 
Encomienda de gestión a los concejos y mancomunidades. 
 



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Derechos Sociales Y Bienestar 

 

 7 
 

Coste hora máximo financiado: 
 

- Gestión directa anterior a 2013: 22,50€/hora. 
 

- Gestión directa posterior a 2013/Gestión indirecta: 
 

o Zona urbana: 17 €/hora. 
o Zona rural: 18 €/hora. 

 
 

 
3) NORMATIVA REGULADORA DE LA ACREDITACIÓN DEL SERVICIO 
DE AYUDA A DOMICILIO A PERSONAS DEPENDIENTES 
 
 
A) REQUISITOS DE ACREDITACIÓN DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO 
 

 Resolución de 1 de diciembre de 2017, de la Consejería de Servicios y Derechos 
Sociales, por la que se regula la acreditación de la cualificación profesional y la 
habilitación excepcional del personal de atención directa en centros y servicios 
sociales del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 
1. Cualificación profesional exigible a las auxiliares de ayuda a domicilio: 
 
Quienes realicen las funciones de Auxiliares de Ayuda a Domicilio, deberán acreditar la 
cualificación profesional de atención sociosanitaria a personas en el domicilio, establecida 
por el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero. 
 
A tal efecto, se considerará cualquiera de las titulaciones o los certificados de 
profesionalidad referidos a continuación: 
a) Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería. 
b) Título de Técnico Auxiliar de Enfermería. 
c) Título de Técnico Auxiliar de Clínica. 
d) Título de Técnico Auxiliar de Psiquiatría. 
e) Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia. 
f) Título de Técnico en Atención Sociosanitaria. 
g) Título de Técnico Superior en Integración Social. 
h) Certificado de profesionalidad de atención sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales, 
h) Certificado de profesionalidad de atención sociosanitaria a personas en el domicilio. 
i) Certificado de profesionalidad de la ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio. 
j) Cualquier otro título o certificado que en el futuro se determine con los mismos efectos 
profesionales. 
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Las personas que no cuenten con alguna de las titulaciones o certificados de 
profesionalidad indicados, necesitan participar en procesos de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación, o solicitar la habilitación excepcional. 
 
2. Habilitación excepcional definitiva: 
 
Requisitos para obtenerla: Acreditar a 31 de diciembre de 2017 una experiencia de al 
menos tres años, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en esas categorías 
profesionales en los últimos 12 años, o que sin alcanzar ese mínimo de experiencia 
hubieran trabajado antes de esa fecha y tengan un mínimo de 300 horas de formación 
relacionada con las competencias profesionales en la categoría que corresponda. 
 
Plazo solicitud: hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
3. Habilitación excepcional provisional: 
 
Requisitos para obtenerla: haber trabajado con anterioridad al 31 de diciembre de 2017, 
pero sin haber alcanzado los requisitos para la habilitación excepcional, y comprometerse 
a participar en los procesos de evaluación y acreditación de la experiencia laboral que se 
realicen o a realizar la formación vinculada a los correspondientes certificados de 
profesionalidad o títulos de formación profesional. 
 
En caso de no participar en los procesos de evaluación y acreditación de la experiencia 
citada que se convoquen con anterioridad al 31 de diciembre de 2022, o no realizar la 
formación vinculada a los certificados de profesionalidad o títulos de formación profesional 
en el plazo establecido, la habilitación provisional dejará de tener efectos. 
 
Plazo solicitud: hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
4. Régimen especial de zonas rurales: 
 
En el medio rural y en los municipios rurales de pequeño tamaño, cuando no dispongan de 
personas con la acreditación requerida para las categorías mencionadas anteriormente y 
se acredite la no existencia de demandantes de empleo en la zona con estas características, 
mediante certificado de la Oficina de Empleo correspondiente, las personas que no cuenten 
con la cualificación profesional exigida podrán ser contratadas, hasta que sus puestos 
puedan ser ocupados por profesionales cualificados o adquieran la cualificación 
correspondiente.  
 
A tal efecto la Administración del Principado de Asturias, en colaboración con las empresas, 
impulsará las acciones oportunas para promover la acreditación de estos profesionales.  
 
Con el objeto de realizar el seguimiento del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
apartado, la empresa o entidad deberá comunicar al Servicio de Inspección en el primer 
trimestre de cada año la relación de los contratos realizados bajo esta modalidad en el 
ejercicio anterior.  
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5. Formación profesional para el empleo: 
 
Para los trabajadores que obtengan la habilitación provisional de esta Resolución, los 
planes bienales de formación, deberán incluir un oferta formativa dirigida a la obtención 
del correspondiente certificados de profesionalidad de al menos la mitad de las 40 horas 
de formación por cada trabajador. 
 
6. Exigibilidad de la cualificación profesional: 
 
Los requisitos relativos a las acreditaciones profesionales anteriormente reseñados serán 
exigibles a 31 de diciembre de 2017, o en todo caso, cuando finalicen los procedimientos 
de habilitación excepcional y habilitación provisional previstos, así como cuando finalicen 
los procesos de acreditación de la experiencia laboral o los programas de formación 
vinculada a los certificados de profesionalidad o títulos de formación profesional que se 
hayan iniciado antes de 31 de diciembre de 2017 y los que se convoquen con posterioridad 
a la misma y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
 
B) REQUISITOS DE ACREDITACIÓN DE ENTIDADES PRESTADORAS DEL SERVICIO DE AYUDA 
A DOMICILIO 
 

 Resolución de 14 de agosto de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y 
Vivienda, por la que se concede acreditación provisional a los titulares de servicios 
de ayuda a domicilio, teleasistencia y asistencia personal en el ámbito territorial 
del Principado de Asturias. 

 
1. Destinatarios y requisitos: 
 
Personas físicas y jurídicas titulares de servicios de ayuda a domicilio que causen o hayan 
causado alta en el epígrafe 952 del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de 
la Administración Tributaria, para un ámbito territorial que comprenda el Principado de 
Asturias, y cuyo objeto social, fines asociativos o fundacionales se refieran a la prestación 
de dichos servicios, en el caso de personas jurídicas, o cuyo alta en el régimen especial de 
trabajadores autónomos lo sea para las citadas actividades.  
 
2. Documentación a presentar para su obtención: 
 

a) Copia compulsada del modelo 036 ó 037 de alta en el epígrafe 952 del Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores de la Administración Tributaria. 

b) Escritura de constitución y/o modificación de la sociedad debidamente registrada, 
en el caso de que el solicitante sea sociedad mercantil, o acta fundacional y 
estatutos cuando se tratare de una fundación o asociación.  

c) Copia compulsada del modelo TA521 de alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos, cuando el titular de la actividad sea un autónomo.  

 
3. Vigencia: 
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La acreditación concedida tendrá validez hasta la entrada en vigor de la norma autonómica 
que recoja los criterios comunes de acreditación de servicios que se establezcan en el 
ámbito del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
 

 
4) NORMATIVA REGULADORA SOBRE CONDICIONES LABORALES: 
CONVENIO COLECTIVO 
 
 

 Resolución de 26 de enero de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y 
Turismo, por la que se ordena la inscripción del Convenio Colectivo de Servicios de 
Ayuda a Domicilio y Afines del Principado de Asturias en el Registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo dependiente de la Dirección General de Trabajo. 

 
- Vigencia: 31 de diciembre de 2020 (actualmente prorrogada). 
 
- Partes: 
 

- AESADAPA 
- Asociación Asturiana de Empresas SAD. 
- UCOSERSO 

 
- CCOO 
- UGT 

 
- Diferenciación entre SAD público y privado. 
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2. FINANCIACIÓN Y COBERTURA 

 
 

 
 
Desde 2013, el gasto en SAD Dependencia se ha incrementado un 90%, pasando de 10,7 
millones a 20,5 millones previstos para 2021. 
 
Desde 2013, el número de personas dependientes atendidas por SAD se ha incrementado 
un 185%, pasando de 2.407 a 5.850 según la previsión de cierre de 2021 (en el mes de 
julio hay registradas 5.995 personas dependientes atendidas por SAD). 
 
 

 
 
Desde 2013, la financiación autonómica al SAD vía Plan Concertado únicamente se ha 
reducido un 11%, en 1,4 millones de euros. 
 
Si atendemos a términos globales, la financiación autonómica al SAD se ha incrementado 
desde 2013 de 23,7 millones a 26,3 millones en 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SAD DEPENDENCIA

2013 2014 2015 2016

GASTO 10.783.786,46 € 8.538.393,88 € 9.226.959,63 € 11.993.350,88 €

MEDIA USUARIOS 2.047 1.827 2.254 2.990

GASTO MEDIO 5.268,09 € 4.673,45 € 4.093,59 € 4.011,15 €

2245 1849 1805 2703 3277 3779

2017 2018 2019 2020 2021

GASTO 14.296.061,24 € 15.220.005,43 € 15.627.326,43 € 14.793.692,73 € 20.502.670,63 €

MEDIA USUARIOS 3.528 4.006 4.100 4.589 5.849

GASTO MEDIO 4.052,17 € 3.799,78 € 3.812,01 € 3.224,08 € 3.505,25 €

SAD PLAN CONCERTADO

2013 2014 2015 2016

GASTO 12.965.821,00 € 12.681.481,42 € 12.459.318,86 € 11.375.354,70 €

2245 1849 1805 2703 3277

2017 2018 2019 2020

GASTO 11.507.879,83 € 11.024.288,23 € 11.538.631,24 € 11.538.631,24 €
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3. PRINCIPALES PROBLEMAS/NECESIDADES 

 
 
1. Doble vía de acceso, diferencia de intensidades y de participación económica entre 
SAD-Dependencia y SAD Plan Concertado: 
 

Del análisis de la normativa, se concluye que, ante una determinada necesidad de 
atención domiciliaria, las personas potencialmente dependientes cuentan con dos vías:  
 
a) Solicitar el reconocimiento de la situación de dependencia y que su Programa Individual 
de Atención fije el SAD como prestación más idónea, pasando de esta manera a tener 
derecho a una intensidad prefijada en función del grado y a participar en el coste del mismo 
en función de su capacidad económica, según la Resolución de 30 de junio de 2015. 
 
b) Solicitar el SAD a su Ayuntamiento, y que sea éste el que determine su intensidad (sin 
límite) y su participación económica (con los dos únicos límites que fija el Decreto 42/2000), 
conforme a las ordenanzas municipales. 
 

Esta doble vía trae consigo las siguientes disfuncionalidades: 
 
1. Cargas y duplicidades burocráticas a los administrados y a la Administración autonómica 
y local, en la medida en que no resulta claro el procedimiento a seguir. Además, si una 
persona solicita el reconocimiento de la situación de dependencia con carácter previo para 
acceder al SAD y finalmente no obtiene la puntuación necesaria tras aplicarle el Baremo de 
Valoración de la Dependencia, ha de acudir nuevamente a su Ayuntamiento para solicitar 
el SAD municipal, lo que, a su vez, aumenta el tiempo de espera por una atención. 
 
2. La diferencia de intensidades puede llevar a que una persona dependiente con Grado III 
(el más alto) reciba el máximo de 70 horas mensuales, mientras que otra persona no 
dependiente pueda llegar a recibir más horas si su Ayuntamiento así lo tiene establecido 
en sus ordenanzas. 
 
3. La ausencia de criterios homogéneos para determinar la participación económica en el 
coste del SAD municipal (más allá de los dos límites del Decreto 42/2000) conduce a 
diferencias reseñables en el copago entre concejos, pero también a que el copago del SAD 
Dependencia pueda llegar a ser más elevado que el del SAD municipal, desvirtuando lo que 
implica el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (en adelante SAAD). 
 
 
2. Intensidad insuficiente del SAD-Dependencia ante determinadas circunstancias. 
 
 La intensidad que fija la normativa sobre SAAD viene marcada por el Grado de 
Dependencia reconocido: 
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GRADO I: hasta 20 horas/mes 
GRADO II: de 21 a 45 horas/mes 
GRADO III: de 46 a 70 horas/mes 
  
En el caso del Grado I esta intensidad ni siquiera llega para cubrir una hora diaria en día 
laborable (23) y para las personas con Grado III resulta insuficiente para cubrir sus 
necesidades de atención en el domicilio en muchos casos. 
 
 
3. Diferencia de esfuerzo económico para las personas dependientes entre el SAD público 
y SAD privado acreditado a través de la prestación económica vinculada a servicio. 
 
 Las personas dependientes pueden recibir una prestación económica vinculada a 
servicio para costearse la contratación directa del SAD mediante una empresa acreditada 
o una profesional cualificada. 
 
 Sin embargo, el importe actual que resulta tras aplicar la fórmula establecida en la 
normativa (que se deriva del Acuerdo del Consejo Territorial de 2012), conduce a que el 
esfuerzo económico sea mucho más elevado que si acude al SAD público, lo que está 
contribuyendo a tensionar la demanda-oferta de este servicio público y dificulta que 
determinadas empresas o entidades privadas puedan prestar el servicio directamente a 
personas dependientes. 
 
 
4.  Ausencia de requisitos de acreditación definitivos para entidades prestadoras del SAD. 
 
 Hasta la fecha, el Consejo Territorial no ha aprobado el Acuerdo que determine las 
condiciones de acreditación para el SAD, por lo que aún continúa vigente la acreditación 
provisional (Resolución de 14 de agosto de 2009). 
 
 Esta norma, sin embargo, resulta claramente insuficiente para determinar qué 
requisitos han de cumplir las entidades prestadoras del SAD-Dependencia, lo que 
contribuye a que cada vez existan más dificultades para diferenciar a éstas de otras 
empresas de servicios de intermediación o similares. 
 
  
5. Desequilibrios entre oferta y demanda de SAD público: listas de espera. 
 
 Desde la puesta en marcha del Plan de Choque SAAD 2019-2021, el número de 
personas dependientes atendidas por el SAD-Dependencia se ha incrementado un 42,6%, 
hasta llegar a 5.995 personas atendidas (julio 2021): 2.028 más que en diciembre de 2019. 
 
 Este incremento acusado se ha debido, en gran parte a la puesta al día de las listas 
de espera para el reconocimiento de la situación de dependencia, pero también a la crisis 
COVID, que ha limitado el acceso a servicios residenciales o de centros de día. 
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 No obstante, la tendencia al alza de los cuidados de larga duración en el domicilio 
no será meramente coyuntural, sino que el nuevo modelo de atención en el que se está 
trabajando apuesta por el SAD como servicio prioritario. 
  
 Este incremento de la demanda puede chocar con un déficit de la oferta de SAD-
Dependencia, lo que conduciría a crear listas de espera de atención en algunos concejos o 
incluso a que algunos de ellos vieran inasumible aceptar la encomienda de gestión actual. 
 
 
6. Necesidad de mejorar la atención dispensada poniendo en el centro a las personas y 
facilitando su participación en el cuidado. 
 

Es necesario que el SAD se conciba como un conjunto de servicios de proximidad 
que de modo flexible puedan adaptarse a las necesidades y preferencias de las personas 
con el propósito de facilitar el vivir en casa, preferencia reiteradamente expresada por la 
ciudadanía, así como su inclusión en la comunidad y una vida  con sentido. 
 

El modelo rector de la atención que se define en la Estrategia para la transformación 
del modelo de cuidados de larga duración a personas adultas en el Principado de Asturias 
(2021-2017) es el marco teórico que orientará un gradual proceso de revisión y mejora de 
la calidad de la atención de los actuales servicios de ayuda a domicilio y que también 
orientará el desarrollo de servicios innovadores que permitan una mayor flexibilidad en la 
atención dispensada y una mayor participación de las personas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Derechos Sociales Y Bienestar 

 

 15 
 

 
 

4. MEDIDAS A ADOPTAR Y PLAN DE ACTUACIONES 

 
 

1. DISFUNCIONALIDAD: Doble vía de acceso, diferencia de intensidades y de participación 
económica entre SAD-Dependencia y SAD Plan Concertado. 
 
1. MEDIDA: Unificar la vía de acceso y homogeneizar las intensidades mínimas y la 
participación económica en el coste del SAD, mediante la modificación del Decreto 
42/2000. 
 
 La unificación del acceso para las personas potencialmente dependientes (a través 
de la solicitud de Dependencia) conllevaría una mayor claridad para los administrados, 
eliminaría cargas burocráticas a éstos y a las propias Entidades Locales, en la medida en 
que todas las personas solicitantes tendrían calculada la participación económica en el 
coste del servicio y además, aplicado un baremo de valoración dependencia (de 0 a 20 
puntos el resultado es “no dependencia” pero su resultado puede servir como criterio de 
prioridad igualmente).  
 

Esto posibilitaría que el procedimiento para conceder el SAD municipal pudiera 
retomarse en ese mismo acto administrativo, sólo que con las condiciones aplicables en 
ese Ayuntamiento concreto en sus ordenanzas. No obstante, habría que garantizar que el 
SAD se prestase con carácter inmediato y no condicionado a la resolución del 
procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia en aquellas situaciones 
en que así fuese necesario. 
 
 La homogeneización de las intensidades mínimas entre el SAD Dependencia y SAD 
municipal para evitar grandes diferencias entre concejos permitiría evaluar las necesidades 
de cobertura de una manera homogénea en el territorio. 
 
 Por último, el establecimiento de una fórmula de participación económica en el 
coste del servicio homogénea para el SAD Dependencia y SAD municipal, evitaría que 
personas potencialmente dependientes estén fuera del SAAD porque “no les compense 
económicamente solicitarlo”, lo que incrementaría la financiación estatal al mismo. 
 
 
1. PLAN DE ACTUACIONES: 
 
1º.  Octubre 2021 – Marzo 2022: Grupo de trabajo específico con las Entidades Locales, a 
través de la FACC y de los representantes de las Entidades Locales de más de 20.000 
habitantes para acordar condiciones para una única vía de acceso y criterios mínimos 
comunes de intensidades y de copago del SAD. 
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2º.  Marzo 2022 – Marzo 2023: Modificación del Decreto 42/2000 y de las ordenanzas 
municipales. 
 

 
 
 

 
2. DISFUNCIONALIDAD: Intensidad insuficiente del SAD-Dependencia ante determinadas 
circunstancias. 
 
2. MEDIDA: Intensidad complementaria al SAD-Dependencia, mediante la aprobación del 
Decreto de Prestaciones del SAAD. 
 
 El propio Plan de Choque SAAD Estatal prevé la recuperación de la intensidad del 
SAD anterior al Acuerdo del Consejo Territorial y la normativa de transposición del mismo 
en el ejercicio 2012. 
 
 No obstante, a la espera de que esto sea así y se incremente la financiación 
correspondiente, cabe regular determinadas situaciones en que se podría incrementar la 
intensidad por motivos sociales debidamente tasados, como nivel adicional del SAAD en el 
Principado de Asturias. 
 
 Incluso, de manera provisional, podría articularse el SAD complementario a 
personas dependientes a través del SAD municipal. 
 
 
2. PLAN DE ACTUACIONES: 
 
1º. Octubre 2021 – Marzo 2022: Grupo de trabajo específico con las Entidades Locales, a 
través de la FACC y de los representantes de las Entidades Locales de más de 20.000 
habitantes para acordar criterios para conceder SAD complementario. 
 
2º.  Marzo 2022 – Marzo 2023: Aprobación del Decreto de Prestaciones del SAAD, de 
transposición del Acuerdo del Consejo Territorial del SAAD que establezca las nuevas 
intensidades.  
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3. DISFUNCIONALIDAD: Diferencia de esfuerzo económico para las personas 
dependientes entre el SAD público y SAD privado acreditado a través de la prestación 
económica vinculada a servicio. 
 
3. MEDIDA: Incremento del importe de la prestación económica vinculada a servicio, 
mediante la aprobación del Decreto de Prestaciones del SAAD. 
 
 El propio Plan de Choque SAAD Estatal prevé el incremento de las cuantías de la 
prestación económica vinculada a servicio, en general. 
 
 Este incremento deberá ser objeto de transposición a la normativa autonómica 
mediante la aprobación o modificación del Decreto de Prestaciones del SAAD. 
 
 No obstante, a la espera de que esto sea así y se incremente la financiación 
correspondiente, está previsto incrementar un 50% las cuantías que se reciben la sufragar 
el coste de contratar directamente el SAD a través de entidad o persona acreditada, 
mediante la modificación de la Resolución de 30 de junio de 2015. 
 
 
3. PLAN DE ACTUACIONES: 
 
1º. Octubre 2021 – Enero 2022: Incremento en un 50% del importe actual de la prestación 
económica vinculada a servicio del SAD, de manera provisional, a la espera de que el 
Consejo Territorial fije las nuevas cuantías, mediante la modificación de la Resolución de 
30 de junio de 2015. Todo ello condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en los Presupuestos del Principado de Asturias para 2022. 
 
2º. Marzo 2022 – Marzo 2023: Aprobación del Decreto de Prestaciones del SAAD, una vez 
se cuente con el Acuerdo del Consejo Territorial del SAAD. 
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4.  DISFUNCIONALIDAD: Ausencia de requisitos de acreditación definitivos para entidades 
prestadoras del SAD. 
 
4. MEDIDA: Aprobación de Resolución por la que se establezcan los requisitos de 
acreditación del Servicio de Ayuda a Domicilio a personas dependientes 
 
 Es necesario abordar los requisitos de acreditación del SAD para garantizar la 
calidad en la prestación de este servicio, bajo en enfoque de la atención centrada en la 
persona y de la Estrategia para la Transformación del Modelo de Cuidados de Larga 
Duración de Personas Adultas del Principado de Asturias.. 
 
 Esta cuestión es una de las prioridades del Plan de Choque Estatal, por lo que habrá 
que estar a lo que resulte del Acuerdo del Consejo Territorial del SAAD a lo largo de 2022. 
 
 No obstante, a la espera de este Acuerdo, es posible fijar unos requisitos mínimos 
de acreditación mediante la aprobación de una nueva Resolución de acreditación del SAD. 
 
4.  PLAN DE ACTUACIONES: 
 
1º. Octubre 2021 – Marzo 2022: Creación de grupo de trabajo con todas las partes 
implicadas: 
 
- FACC. 
- Entidades Locales de más de 20.000 habitantes. 
- Principales entidades representativas del sector. 
- Agentes de la Concertación Social. 
 
2º. Marzo 2022 - Junio 2022: Fijación de criterios mínimos comunes para la acreditación 
del SAD, mediante la aprobación de una Resolución de requisitos de acreditación del SAD. 
 
3º. Marzo 2022 – Marzo 2023: Aprobación del Decreto de Prestaciones del SAAD, una vez 
se cuente con el Acuerdo del Consejo Territorial del SAAD. 
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5. DISFUNCIONALIDAD: Desequilibrios entre oferta y demanda de SAD público: listas de 
espera. 
 
5. MEDIDAS: 
 
 5.1. Sistemas de gestión del SAD Dependencia alternativos a la encomienda de 
gestión. 
 
 Hasta la fecha, la gestión del SAD Dependencia se ha venido encomendando a las 
Entidades Locales (Ayuntamientos o Mancomunidades) y éstas han tenido capacidad para 
asumir el encargo con los medios disponibles. 
 

Sin embargo, ante situaciones previstas o no previstas, de incapacidad –estructural 
o coyuntural – para prestar el SAD de manera óptima por parte de las Entidades Locales, 
es necesario que la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar articule un sistema de 
gestión alternativo ante dicha eventualidad. 

 
Por otra parte, es necesario analizar con las Entidades Locales otra forma de gestión 

del SAD más estable, que garantice la calidad en la prestación del servicio, la igualdad de 
condiciones en todo el territorio y simplifique el procedimiento administrativo para la 
provisión de este servicio público.  

 
5.1. PLAN DE ACTUACIONES: 
 

1º. Octubre 2021: Análisis de la capacidad de gestión de las Entidades Locales y posibles 
listas de espera existentes, a través de los Equipos de Servicios Sociales Territoriales. 

 
2º. Octubre 2021 – Marzo 2022: Grupo de trabajo de carácter jurídico que analice las 
distintas fórmulas de gestión para la prestación del servicio público, formado por personal 
de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, FACC y Ayuntamientos de más de 20.000 
habitantes.  

 
3º. Octubre 2021- Diciembre 2021: Tramitación del Convenio de colaboración para la 
encomienda de gestión con las Entidades Locales de carácter plurianual, para los ejercicios 
2022-2023. 

 
4º. Marzo 2022 – Marzo 2023: Cambio del modelo actual de gestión del SAD, mediante la 
modificación de la normativa aplicable (Decreto de prestaciones del SAAD/Norma con 
rango legal). 

 
 
 
5.2. Incremento del coste máximo de referencia de la hora de SAD Dependencia 

que el Principado de Asturias abona a las Entidades Locales (o del precio de licitación, en 
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su caso) y mejora de las condiciones labores de las auxiliares de SAD respecto al Convenio 
Colectivo actual. 

 
El Convenio Colectivo del sector ha finalizado su vigencia el 31 de diciembre de 

2020, por lo que, sería el momento propicio para abordar una mejora de las condiciones 
laborales de las auxiliares de SAD, que haga más competitivo y atractivo al sector y que 
redunde en una mejora de la calidad de la prestación, principalmente. 

 
5.2. PLAN DE ACTUACIONES: 
 

1º. Octubre 2021: Grupo de trabajo específico con las partes negociadoras del Convenio 
Colectivo. 

 
2º. Enero 2022 – Diciembre 2023: Incremento del coste/hora de la encomienda de gestión 
a aquellas Entidades Locales que mejoren las condiciones laborales del Convenio actual. 

 
5.3. Medidas de incorporación laboral a personas beneficiarias del Salario Social 

Básico, mediante la suscripción de un convenio de colaboración entre la Consejería de 
Derechos Sociales y Bienestar, el SEPEPA y las principales entidades del sector, que 
fomente la formación y contratación de personas beneficiarias del Salario Social Básico. 

 
Al igual que sucede con otros sectores, es preciso redoblar los esfuerzos para poner 

en contacto a personas que demandan un empleo con las empresas que precisan personal 
y teniendo en cuenta que la Ley del Salario Social Básico sitúa a sus perceptores como 
colectivo prioritario, la fórmula ideal para ello es la puesta en marcha de un proyecto de 
interés social para su incorporación al sector de los cuidados de larga duración. 

 
5.3. PLAN DE ACTUACIONES: 
 

1º. Octubre 2021 – Diciembre 2021: Grupo de trabajo con las principales entidades del 
sector y el SEPEPA. 
 
2º. Enero 2022: Suscripción del convenio de colaboración para la incorporación laboral de 
las personas beneficiarias del SSB. 

 
5.4. Incremento de las actividades formativas y para la obtención de la 

cualificación profesional de auxiliar de ayuda a domicilio. 
 
La Resolución de 1 de diciembre de 2017 establece una serie de exigencias para la 

Administración autonómica y las propias empresas en materia de formación para la 
obtención de la cualificación profesional necesaria para trabajar como auxiliar de ayuda a 
domicilio. 

 
Es por ello que resulta necesario analizar el grado de cualificación profesional de las 

auxiliares de ayuda a domicilio, los procesos en marcha para obtenerla por parte del 
SEPEPA y las actuaciones formativas previstas para los próximos años, por parte de la 
Administración y de las propias empresas. 
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Este análisis permitirá programar las actuaciones para los próximos años en esta 

materia, de manera que la calidad en la prestación del SAD esté cubierta en este aspecto. 
 
5.4. PLAN DE ACTUACIONES: 

 
1º. Octubre 2021 – Marzo 2022: Grupo de trabajo de análisis de la situación de la 
acreditación profesional de las auxiliares de SAD entre la Consejería de Derechos Sociales 
y Bienestar, el SEPEPA, la Consejería de Educación y los agentes de la concertación social. 

 
2º. Marzo 2022: Calendario de actuaciones formativas y de obtención de la cualificación 
profesional por todas las vías establecidas. 

 
3º. Marzo 2022: Prórroga del plazo de solicitud de la habilitación excepcional provisional, 
prevista en la Resolución de 1 de diciembre de 2017. 

 
 

 
6. NECESIDAD: Mejora de la atención dispensada poniendo en el centro a las personas 
y facilitando su participación en el cuidado. 
 
 
Esta necesidad está relacionada con las actuaciones vinculadas a la conceptualización del 
propio SAD de modo que se consiga una atención más flexible, pero también con la 
reflexión sobre la visión de las personas que precisan cuidados y la revisión de los 
actuales roles profesionales, con el acompañamiento y formación de los equipos, con la 
metodologías que facilitan una atención realmente personalizada así como la 
coordinación con los recursos de la comunidad. 
 
Las medidas contempladas en este bloque se incardinan en la Estrategia de 
Transformación del Modelo de Cuidados de Larga Duración para Personas Adultas del 
Principado de Asturias, por lo que el plan de actuaciones estará a lo que se fije en la 
misma. 
 
6. MEDIDAS: 
 
Medida 6.1. Formación de los equipos de SS Municipales y profesionales de atención 
directa en el nuevo modelo rector del CLD  
 
Principales actuaciones (incluidas en la Estrategia T-CLD-Asturias) 
 

- Programa de formación básica sobre el modelo rector en CLD y aplicación de un 
enfoque de Atención Centrada en la Persona.  

- Acciones formativas en competencias éticas y relacionales clave en el modelo rector 
en CLD.  
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- Formación básica en capacidades digitales que refuercen la colaboración 
interdisciplinar optimizada. 

- Acciones formativas referidas a temas de especial complejidad en el cuidado 
(comunicación y bienestar en personas con demencias, final de vida, autismo, 
enfermedad mental grave, etc.).  

- Formación en figuras y metodologías clave para la aplicación del modelo rector 
(historia de vida, plan de atención personalizada, planificación centrada en la 
persona, asistente personal y gestión de casos). 

- Programación de webinares temáticas de temas identificados de interés por la RED-
T-CLD. 

 
Medida 6.2. Desarrollo de metodologías que permitan la atención personalizada 
 
Principales actuaciones (incluidas en la Estrategia T-CLD-Asturias) 
 

- Incorporación de la metodología de gestores de casos en SS Municipales para 
situaciones de alta complejidad. 

 

- Utilización de metodologías clave para la aplicación del modelo rector (historia de 
vida, plan de atención personalizada, planificación centrada en la persona). 

 
Medida 6.3. Desarrollo de proyectos piloto de atención en el domicilio acorde al 
modelo rector en zonas rurales y urbanas 
 
Principales actuaciones (incluidas en la Estrategia T-CLD-Asturias) 
 

- Identificación y apoyo a proyectos piloto innovadores en el CLD (domicilios, servicios 
integrados de proximidad en  zona rurales, nuevas tecnologías, etc.). 

  
Medida 6.4.  Intensificación y mejora de la coordinación con salud y otros recursos de 
la comunidad 
 
Principales actuaciones (incluidas en la Estrategia T-CLD-Asturias) 
 

- Identificación y desarrollo de medidas para mejorar la coordinación con diferentes 
organizaciones y servicios de la comunidad en asuntos relacionados con la 
prevención de la dependencia, la promoción de la autonomía personal y el CLD. 

- Impulso del plan de coordinación socio-sanitaria concretando y evaluando medidas 
de actuación conjunta entre los dos sistemas referidas a: prevención de la 
dependencia, cuidados sanitarios en el domicilio. 

- Identificación de medidas para mejorar la coordinación con diferentes áreas de 
responsabilidad pública en asuntos relacionados con el cuidado de larga duración. 
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- Fortalecimiento de la coordinación con servicios sociales municipales a través de los 
Equipos Territoriales en relación a procedimientos y programas relacionados con el 
CLD. 

 
Medida 6.5. Evaluación de la calidad de la atención dispensada en los servicios y 
transparencia. 
 
Principales actuaciones (incluidas en la Estrategia T-CLD-Asturias) 
 

- Diseño de un sistema de información compartida y actualizada para el control y 
apoyo a los servicios de obligatoria cumplimentación para los servicios con 
financiación pública, incluyendo un sistema de generación de alerta y detección 
temprana de mala praxis. 

- Diseño y puesta en marcha de un sistema de evaluación (interna y externa) del 
servicio basado en estándares de calidad e indicadores, acorde al modelo rector de 
atención y calificación de los mismos. 

- Publicación en sitios web de los resultados de la evaluación periódica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


